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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 615 (EactraordinarioY
Articulo de oficio.

Núm. 1064.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

SecrelQTta. — Personal. — Por de
creto de 28 de enero último, S. M. el 
Rey (q. D. g ) se ha dignado nombrar 
gobernador de esta provincia al Se
ñor D. Félix Coll y Moncasi quien ha 
jurado y tomado posesión de su car
go en el dia de hoy.

Lo que se participa, por medio de 
este Bolelin oficial, á todos los funcio
narios púb icos, corporaciones civiles, 
autoridades locales y habitantes de es
tas islas para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Palma 2 de f brero de 1871.—El 
Gobernador, José Sánchez Taglc.

BALEARES:

Faltaría á un deber de gratitud 
y justicia si, al dejar de ser vues
tro Gobernador, no os manifestase 
públicamente lo reconocido que es
toy á las repetidas pruebas de afec
to con que me habéis distinguido.

Vuestra acrisolada lealtad, vues
tra sensatez nunca desmentida, 
vuestro respeto á las leyes tantas 
veces probado y vuestra proverbial 
honradez y humanitarios sentimien
tos, lodo ha contribuido á facilitar 
mi administración y á evitarme los 
disgustos que el mando siempre 
ocasiona, aun en medio de las aza
rosas circunstancias por que acaba 
de atravesar esta capital, con mo- 
livo de la epidemia.

Este buen comportamiento, al provechosa, la tarea de las autori- 
que he procurado corresponder dad es públicas debe ser dar vida 
abogando sin cesar por vuestros real y positiva á nuestra legislación 
intereses, y que no dudo apreciará novísima; infiltrar su espíritu y 
mi digno sucesor, no tan solo os esencia en las entrañas de nues- 
grangeará la estimación de cuantos tro organismo; amoldar á la mis
os traten, sí que también contri- ma toda actividad bien del indivi- 
buirá al aumento de vuestro bien- dúo bien de la agrupación, y, en 
estar y al adelanto general de este una palabra, desenvolver practica- 
productivo y hermoso país. Seguid mente, en toda su grandeza y mag- 
con él por la noble senda que la nitud, los principios políticos acep- 
libertad y el patriotismo á todos lados.
nos tienen trazada.

Asi lo espera y desea vuestro ■ las elevadas funciones del Estado, 
amigo, vuestro paisano, que al de- hay que dar á la Provincia cuanto
jar este suelo se lleva de vosotros (la corresponde, al Municipio lo que
el mas grato recuerdo de su exis
tencia.

Palma 2 de febrero de 1871.
—José Sánchez Tagle.

tí ABITANTES DE ESTA PROVINCIA.

Honrado por el Gobierno de 
S. M. con la gefatura civil de es
tas Islas, acabo de tomar de tal 
cargo posesión.

Al participároslo, creo de mi 
deber esponeros, en muy sucintas 
frases, cual va á ser mi norma de 
conducta, cual el criterio á que se 
ajustarán mis actos, cual el obje
tivo que encaminará mis esfuerzos.

Descansando ya sobre bases gra- ( , .. , ,
... . • . i । । mun, se dedicara con celo, perse-niticas las conquistas de la revolu-! . n a

».Vrw. a- a r j i , i verancia y entereza.—Vuestro Go- cion; simbolizada en la augusta J
persona del Rey la soberanía na
cional, y en vigor un Código que 
asi estatuye y garantiza los dere
chos complemento de la humana 
personalidad, como confiere y re-
serva para el poder los atributos 
necesarios á su misión benéfica y I

Sin debilitar en lo mas mínimo 

es suyo, y al individuo aquello que 
nunca pudo desconocérsele, una 
vez reconocido su carácter de ser 
racional y responsable, procurando 
de un modo asiduo y constante la 
dirección armónica, normal desar
rollo y ordenado encauce de tan 
prepotentes elementos, problema 
árduo y difícil cual ninguno.

¡ De su resolución pende sin em- 
' bargo la bienandanza y prosperi
dad de los pueblos, ó su abatimien
to y decadencia: á alcanzarla pues 
satisfactoria, contando con vuestra 
cooperación siempre valiosa, é ins
pirándose perennemente en la ley 
y en los fueros de la utilidad co

bernador, F. Coll y Moncasi.

Núm. 1065.
D. Francisco María Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por disposición de esle juzgado y 

á instancia de D. Antonio Roselló cura
dor de la herencia de Antonio Gineslra 
y Morante, se arrienda en publica su
basta y por termino de seis años dos 
pilones de corlar carne en la antigua 
carnicería de esta capital, números diez 
y siete y veinte y cinco propios de di
cha herencia, bajólos pactos y condi
ciones contenidos en el albalan de su
basta formado al efecto que se halla de 
manifiesto en la escribanía del que re
frenda y copia del mismo en poder del 
corredor Miguel Noguera, señalándose 
para su remate el dia seis de febrero 
próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este juzgado. Palma 
veinte y cuatro de enero de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco Ma
ría Donnct.—Por su mandado, Geróni
mo Sureda.

Núm. 1066.

Por §ste segundo edicto y pregón se 
‘ cita llamay emplaza á Juan Pujol y Es- 

terellas vecino que ha sido de la villa de 
Andrailx, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el termino de nueve dias 
que empezarán á contarse desde el en 
que se inserte el presente en el Bolelin 

i oficial de la Provincia, se presente en 
i esle juzgado y escribanía del que ree 

fronda, para oírle en la causa crimi
nal que contra dicho Pujol y otro se 
les sigue sobre robo de dinero, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar en derecho, por tener
lo asi acordado con auto del dia de hoy, 
recaído en di. ha sumaria. Dado en Pal
ma de Mallorca á veinte y cuatro enero 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Francisco María Donnel.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

PALMA.
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